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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000033761

 

Fecha: 29/01/2020 10:20:56 a.m.

 

Bogotá D. C.,

 

REFERENCIA. EMPLEOS Cumplimiento de requisitos exigidos para un cargo. RADICACION: 2019-206-041908-2 del 27 de diciembre de 2019

 

En atención a la  comunicación de la  referencia,  mediante la  cual  solicita  concepto sobre los  requisitos  que se deben cumplir  para un
nombramiento, me permito señalar que los requisitos para desempeñar los cargos de la planta de personal de una entidad u organismo del
Estado deben encontrarse establecidos en la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales de la
respectiva entidad u organismo, que deben regularse por las disposiciones contenidas en la Ley 909 de 2004 y el Decreto Ley 785 de 2005 para
el nivel territorial.

 

Cada  entidad  es  responsable  de  establecer  el  Manual  específico  de  funciones  y  requisitos  de  la  planta  propuesta  donde  se  identifiquen  los
perfiles  para  el  cumplimiento  de  los  objetivos  institucionales,  se  establecen  las  funciones  y  las  competencias  laborales  de  los  empleos  y  los
requerimientos exigidos para el desempeño de los mismos. Es el soporte técnico que justifica y da sentido a la existencia de los cargos en una
entidad u organismo.

 

De acuerdo con lo  anterior,  corresponde a cada entidad definir  los  requisitos  para el  ejercicio  de los  empleos de su planta de personal  en el
manual específico de funciones y requisitos respectivo, de acuerdo con los lineamientos señalados en el artículo 13 y siguientes del Decreto 785
de 2005 que corresponde para los municipios.

 

Concretamente frente a su consulta, esta Dirección considera que el aspirante a ser nombrado en un cargo de la planta de personal de una
entidad del Estado, debe cumplir con todos los requisitos establecidos en la ley o el Manual de Funciones y Requisitos de la respectiva entidad
para su desempeño; en caso de no cumplir con dichos requisitos, no será procedente el nombramiento y posesión o el encargo en el respectivo
cargo.

 

Por último, el Decreto 1083 de 2015, señala:

 

“ARTÍCULO 2.2.5.1.5 Procedimiento para la verificación del cumplimiento de los requisitos. Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien
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haga sus veces, antes que se efectúe el nombramiento:

 

1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la
ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales.

 

2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando las constancias respectivas.

 

De acuerdo a las normas anteriormente expuestas, en las entidades del Estado el Manual de Funciones y Requisitos es un instrumento de
administración de personal mediante el cual se establecen las funciones y los requisitos exigidos para el desempeño de los empleos que
conforman la planta de personal para una institución en particular, en éste se pormenoriza los requerimientos de los empleos en términos de
conocimientos, experiencia habilidades y aptitudes, como medio para orientar la búsqueda y selección del personal con los perfiles adecuados
para ocuparlos; por tal razón todo ciudadano que va a  desempeñar un empleo público debe cumplir con los requisitos específicos del cargo,
definidos por cada organización en dicho manual.

 

En este orden de ideas, es deber de todo funcionario público acreditar los requisitos exigidos por la ley para la posesión y el desempeño del
cargo, de conformidad con la Ley; a su vez, la misma Ley prohíbe nombrar o designar, para el desempeño de cargos públicos, personas que no
reúnan los requisitos constitucionales, legales o reglamentarios, o darles posesión a sabiendas de tal situación.

 

Será competencia de los Jefes de Personal o de quien haga sus veces en las entidades públicas la verificación y certificación del cumplimiento de
los requisitos y competencias exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y
de competencias laborales.

 

Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Ruth González Sanguino

 

Aprobó: Armando López Cortes
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